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Ilustrisimo señor:

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas

2. Quedan anuladas las notas complementarias aclarato
rías nmnero 10 (Piedras slmilir:;) y número 93 (RectIficadores
de silleio),

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y ef<ectos
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid. 12 de enero de 1970.-P. D.. el SUbsecretario, Jose

María Sainz de Vicuña.

ORDEN de 13 de enero de 1970 8o/1re exención del
plazo minimo de 1'esidencia en la concesión. de li
cenotas de taxis a los españoles repatriados de
Guinea.

MINISTERIO
LA GOREr~'\'ACIONDE

La Presidenda del Gobierno ha interesado de este Depar·
tamento la posib1lidad de que a diversos españoles repatIiados
de Guinea se les conceda una licencia de taxi en los distintos
AYUntamientos en que van a fijar su residencia en España.

Esta pretenSión constituye una excepción a lo dIspuesto en
el artículo 15 del vigente Reglamento Nacional de los Servicios
Urbanos de Transportes en Automóviles Ligeros, aprobado por
Orden de este MInisterio de 4 de noviembre de 1964. pero
dicha excepción se estima' justifícada por las circunstancias
también excepcionales de los interesados afectados..

Si la operación ha de efectuarse por desplazamiento o empuje
de los dispositivos de trabajo por medio de la infraestructura
motriz. tai como su'Cede con las niveladoras. escarificadoras, tTaí
llas. topador8.S o explanadoras, excavadoras y palas mecánicas.
los implementos 'Correspondientes que han de usar por nece
sidad de la infraestructura motriz se claSIfican en la parti
da !14,23 E,

Ahora bien. los dispositivos de trabajo que pueden operar
sin necesídad de desplazarse sobre el terreno, por lo que se
montan a veces en estructuras fijas o móviles, pero no auto
propulsadas, y que aun estando montados sobre tractores o
sobre ilÚraestructuras autoportantes, como sucede en muchOS
casos, fundamentalmente utiliZan éstas para el desplazamiento
de un lugar de trabajo a otro, o bien para actuar en distintas
zonas del tajo. se clasifiearan en las subpartidas que especí
ficamente los citan. Según esto, íos martinetes Sé incluirán
en el aparta.do B), y dispositivos tales como sondas, perfora
doras, rompedoras de p~v1mentos, cortadoras de carbón, etcé
tera. se clasifican en el apartado D).

Constituyen una excepción a lo anteriormente expuesto los
rodillos apisonadores y ¡os quitanieves. Los primeros, porque
a pesar de act.uar solamente por tracción o empuje de un ele
mento motor ajeno, tienen partida específica., cuyo· texto señala
esta circunstancia de ser rodillos remolcad.os. En cuanro a los
quitanieves de la partida 84,23, no pueden ser más que dispo
sitivos acoplables a vehículos automotores. pues los quitanieves
automóviles con equipo fijo corresponden a la partida. 87.03-,
y, en consecuencia, al presentarse .solamente los elementos de
trabajo, se clasificarán en la partida que específicamente los
cita.»

3. Se tendrán por anulados JOS siguientes criterios de cla
sificación: 1.098 <<<Levatorm K», partida 34.02 A-U; 1.642 (Papel
reactivo paTa análisis clínicos, part1da 38.19 G); 1.735 (Tirantes
de algodón para 'prendas interiores, partida 58.05 D); 399 bis
(Planchas de espuma de caucho recubiertas de tejido de rayón.
partida 60.01 D); 411 (Piedras mmilis montadas en cinta. par-

•Uds, 70.19 A-2); 512 (Piedras Bimilis montadas. partida 70.19 A-2);
1.512 (Piedras imitación, partida 70.19 D); 618 bis (Turbobom
baso parUda 84.10 E-2); 1.667 (Generador de alta frecuencia. par
tida 85.22 B-3); 1.706 (Cristales para gafas de sol. partida 90.01
C-2); 1.992 Undicadoces de velocidad con accionamiento eléctrico
a distancia, partida 90,27) y 1.033 (Perfiles magnéticos, parti
da 39.02 E).»

1.1. Nota complementaria aclaratoria número 18 (pasta
quimica al bisulfito). Ultimo párrafo de la nota queda redac
tado como sigue:

«De la bibliografía consultada. asi como de los informes
de los Centros de investigación especial1zados en· la materia y
del LaboratoriQ Central de AdUanas, se doouoe que el bisulfito
crudo, incluida la. calidad de cfáe1l blanqueo», no sobrepaJIa en
blancura los 75' G. E. y, en consecuencia. todas las pastas al
bi&ulflto cuyo índice de blancura, según la norma internacional
indicada. sea superior a 75 O. E. deberán tener la consideración
arancelaria de pasta blanqueada.»

1.2. Nota complementaria acl8lI'atoria número 62 (alcance
de la partida 84.23). Apartado III de la nota, queda.tá redactado
del modo sigUiente:

cm. Clasificactón en los casos en qUe es procedente el desglose
o cuando se importen implementos de trQ,b4jo completos,
pero sin montar.

Cuando¡ de acuerdo con 106 criterios antes expuestos. deba
desglosa.rse la máquina presentada a desPacho· d sua PAmts
componentes. el tractor deberá incluirse en la pa;rt1da 87.01. en
tanto que el eQ.utpO de trabajo corresponderá a la partida 84.23.

En efecto. aun cuando del desglose se obtfmca.· una .serie de
piezas sin apariencia de una máctu1na propiamente dicha, por
necesitar 1& infraestructura no a6lo como elemento motriZ,
sino también como bue de sustentación del equipo, no hay duda
de que. por apllcaolón de la regla _eral Interpretativa 3. al.
deben incluirse en la partida que eepectncemente lea corres-
ponda, bIen como máquJna, bien como dlapooItivo de tnbajo
completo lIIn SU Infraestructura motrlo. _1_ destacarse que
eatoo e<¡ulpoa no conatituyen partes o pI__tal, a _'ere
tener su apariencia, pues una cosa es el útil prop1amente dicho
(hoja de bull-domer. dientes del escarificador, cuchara,. etc.) y
otra el conjunto unltarlo del útll oon los órganos para su accl..
narnlento y unIón a la l11áqulna b.....

Ahora bien, la de_ación de la subPartlda espec\ll..
paro los conjuntos desglosados ere la máquina baoe. o presen
ta<los al ~o lndependlentemente, erebe hace"", teniendo
en cuenta la forma en que dichos conjuntos nml1zan su trabajo.

8egundo.-Esta edición será mantenida al ella en la forma
P1leven1da en el punto tercero de la Orden citada.

Tercero.--Quedan sin efecto las Circulares de la Dirección
General de Aduanas números 515. 515 bis. 515 tercero. 574, 591.
606 Y 623,

ORDEN de 22 de enero de 1970 por la que Be ac
tualiza el (Indice de Criterios de ClaIíficación
Arancelaria» con la modificación 11 anuUroión de
notas complementarw$ aclaratorial y la anulación
de determinados criterios.

Ilustrfslmo sedor:

El punto segundo de la Orden de este Ministerio de 30 de
marzo de 19117 (<<Boletín Oflclal del Estado» de 13 de junio)
por la QUe se aprobo el «Ind1ce de Criterios de Clas11\cación
Aran..larta. (DepósIto Legal M-17223/1966l. previó que dlcho
Indlre seria m~ntenido al día mediante la introdueclón, .a pro.
puesta de la DIrección General de Aduanas, de las COITeceiones
adecuadas.

y a tales fines, por Ordenes ere 3 de junio de 1968 (<<Boletin
OfIcial del Estado» del 18l y 29 ere abrl1 de 1689 (<<Boletln Ofi
cial del Estado» de 20 de junio) se aprobaron Q1versas notas
complementarias aclaratorias y se actualiZaron algunos de .108
criterios contenidos en aquel Indíce. Es ahorn procedente la
mod1f1caclón de algt1'nas notas complementarlas aelaratortas.
como consecuencia de cambios habldoa en 10..<; textos de las
subpartidas, cambios que también determinan la anula'C1ón de
algunos criterIos.

Por lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de ese Centro
y en USO de sus facultades, ha. acordado lo sigUiente:

1. Modificar las notas complementarias aclaratorias 1111
meros 18 y 62.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1970.-P. D., el Subsecretario. JOSé

Maria salnz de Vicuña.

Dmo. Sr. Director general de Aduanas.
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
El requisito mínimo de un año de residencia y de empadro

namiento que para solicitar las licencias municipales señala
para las personas f1sicas el articulo 15 del vigente Reglamento
Nacional de los Servicios Urbanos de Transportes en Automó
vileR Ligeros. aprobado por Orden ministerial de 4 de noviembre
de 1964, no será exigible a los españoles repatriados de Guinea,
siempre que acrediten los siguientes extremos: Haber sido repa
triados con posterioridad al 12 de octubre de 1968 y haber fijado

su domicilio y estar empadronados. o haber solicitado serlo, en
la localidad para la cual solicitan la licencia.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 13 de enero de 1970.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de AdminisLracion Local.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Pf~ESJDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de diciembre de 1969 por la que cau
sa baja en la Agrupación Temporal Milita¡' para
Servicios Civües el personal que se elta.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con
expresión de empleo, Arma, nombre, situación, motivo de la
baja y fecha:

Colocados

Teniente de Complemento de Infanteria don Cesáreo Ro
driguez Suárez. A03PG Ministerio de Obras Públicas. Oviedo.
Retirado: 19-12-1969.

Teniente de Complemento de Infantería don Adrián Hidalgo
Sánchez. Almacenes de Ferretería de don José Cáceres Macare
no. Sevilla.-Retirado: 21-12-1969.

Subteniente de Complemento de la Guardia Civil don Mi
guel Domínguez Vaca AR4PG. Ministerio de Hacienda. Za~
mora.-Retirado: 29-12-1969.

Brigada. de Complemento de Infantería don Elio Núñez Mar
tín. Gobierno Militar del Palacio de Buenavista. Madrid.-Re·
tirado; 17-12-1969.

Brigada de Complemento de Infantería don Camilo Timón
Llorente. Ayuntamiento de Figueras (Gerona).-Retirado: 22-12·
1969.

Brigada de Complemento de La Legión don Francisco Peralta
Montara. Almacén Regional de Intendencia. Valladolid.-Reti
rada: 20-12-1969.

Brigada de Complemento de Ingenieros don Antonio del Ce
rro Rodríguez. Banco Hipotecarlo de España, Madrid.-Retirado:
16-12-1969.

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Adolfo
Fernández Diz. Juzgado de Primera Instancia. Cambados (Pon
tevedra).-Retirado: 4-12-1969

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Buena
ventura Martín Rodl'iguez. AR4PG. Ministerio de Justicia. Va
lencia.-Retirado: 18-12-1969.

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don José Mena
Martínez. Prisión Provincial de Lérida.-Retirado: 18-12-1969.

Sargento LQ de Complemento de la Guardia Civil don Jesús
Soto Muruaes. AR4PG, Ministerio de Hacienda. Pontevedra.~
Retirado: 12-12-1969.

Reemplazo voluntario

Teniente de Complemento de Ingenieros don Pedro Borrás
Sánchez.-Retirado: 8-12-1969.

Brigada de Complemento de Artillería don Rafael Polonia
GÓmez.-Retirado: 18-12-1969,

BrIgada de Complemento de Ingenieros don Francisco Osso
rio Rodriguez.-Retirado: 23-12-1969.

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda
de la situación de «Colocado» quedará regulado a efecto de
haberes de su destino civil, por lo establecido en la nueva
redacción del articulo 23 a que se refiere el Decreto 33111967.
de 23 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1969.-P. n. el General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles,
José López-Barrón CerrutL

Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 8 de enero de 1970 por la que se dispone
la baja en el destino civil que ocupa en la actuali
dad y el pase a la situación de «En expectativa de
servidos civiles» del Teniente Coronel de Intenden
ci.a don Eusebio Sánchez Sotés.

Excmos. Sreh.: Vista la l1lstallcia cursada por el Teniente
Coronel de Intendencia don Eusebio Sánchez Sotes, en la actua
lidad con destino civil en el Ministerio de la Gobernación (se
gundo Jefe local de Protección Civil de Logroño), en súplica de
que se le conceda el pase a la situación de «En exp€ctativa
de servicios civi1es)~, y de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo cuarto de la Ley de 17 de· julio de 1958 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 172), párrafo cuarto del artículo sépti
mo del Decreto de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley
anterior (<<Boletín Oficial del Estado» número 189). y aparta
do bJ de la Orden de 16 de febrero de 1959 (<<Boletín Oficíal del
Estado» número 46),

Esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de la Corrusión
Mixta de Servicios Civiles. ha tenido a bien acceder a lo soli
citado por el mencionado Teniente Coronel. causando baja el
mismo en el destino civil de referenoia y alta en la situación
de «:En expectativa de servicios civiles». de ,la que ya procedía
con anterioridad al serIe adjudicado el menclOnado destino civil.
fijando su residencia en la plaza de Logroño.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 8 de enero de 1970.~P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, José de Li~
nos Lage,

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de la Gobernación.

ORDEN de 9 de enero de 1970 por la que se re
suelve concurso de pl~as convocadas en los Mi
nisterios y Organismos civiles que se citan para
ser cubiertas par Jefes y Oficiales del Ejército de
Tierra.

EXemos. Sres.: Como resolucl.On del concurso convocado por
la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 4 de noviembre
de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» número Z74) para cubrir
plazas en diferentes Ministerios y Organismos civiles por Jefes
y Oficiales del Ejército de Tierra, se publican a continuación
las que, a prop.uesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles,
se asignan a 'loo que las han solicitado, los cuales pasarán a la
situación de «En servicios civiles» cuando 10 disponga el Minis
terio del Ejército en la rev4.sta siguient€ a la toma de posesión
de los destinos que les son adjudicad~

Ministerio de Justicia

SECRETARÍAS DE GOBIERNO DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES

Madrid.--CapitáF de Enfanteria don Luis Ortas Sánchez, de «En
expectativa de servicios civiles» en Madrid

Ministerio de la Gobernación

SUBDmECC!ÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Adjuntos de segundos Jefes locales de Protección ctvil

Avilés.---Comandante de Infantería don Manuel Cruz Balbuena,
de «En expectativa de servicios civiles» en Madrid (segundo
destino civill


